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Lázaro Cárdenas, Mich., a 11 de agosto de 2021. 

 
  
ASOCIACIÓN DE AGENTES ADUANALES DE LÁZARO CÁRDENAS.- JUAN CARLOS LÓPEZ FLORES.- GERENTE GENERAL 
CONFEDERACIÓN LATINOAMERICANA DE AGENTES ADUANALES.- MARCO ANTONIO BOLIVAR SALINAS.- COORDINADOR OPERATIVO 
LÁZARO CÁRDENAS 
AMANAC.- YURITZI JANELLY MÉNDEZ ARIAS.- GERENTE DELEGACIÓN LÁZARO CÁRDENAS 
 
 
PRESENTES 

Estimados colegas, además de saludarles, me acerco a ustedes para hacer de su conocimiento que con motivo del actual bloqueo desde el inicio 
del presente mes de agosto a las vías de ferrocarril KCSM por grupos sociales ajenos al puerto y el cual hasta el momento se encuentra sin ser 
subsanado causando afectación en la cadena de suministro de nuestros clientes, HUTCHISON PORTS LCT como sensibilización comercial estará 
brindando los siguientes beneficios: 

1. Cambio de modalidad de ferrocarril a camión: Sin costo por parte de la Terminal a partir del día 12 de agosto 2021, a la fecha de levantamiento 
del bloqueo. 

2. Para los contenedores que permanezcan dentro del programa de ferrocarril y de la herramienta de “Extensión de vigencias automáticas” se 
aplicará un 50% de descuento en el almacenaje que se genere a partir del día 12 de agosto 2021 a la fecha de levantamiento del bloqueo. Si se 
presentara un cambio de pedimento por cambio de modalidad, a partir de ese momento los almacenajes futuros que se generen se cobrarán a la 
tarifa de almacenaje vigente, al 100%.   

3. En caso de existir la posibilidad de que el equipo cargado/modulado que no ha podido continuar con su ruta a causa de los bloqueos de la vía, 
sea retornado a la Terminal.  Esto será viable siempre y cuando recibamos por parte de la autoridad Aduanera, el oficio que indique las condiciones 
requeridas para efectuar dicho retorno y autorizar el re-ingreso de las unidades en comento para que los contenedores sean descargados en nuestra 
instalación y posteriormente cargados a equipo de autotransporte terrestre al que el cliente programe.  

Para los contenedores retornados por KCS hacia nuestra Terminal, se considerarán 5 días libres de almacenaje a partir de la fecha en que reingresen 
a LCT y se aplicará la tarifa de $1,522.00 MXN más IVA (30% de descuento) por las maniobras de “Descarga de contenedor lleno de equipo 
ferroviario a patio de contenedores dentro de la Terminal”. Estas condiciones se aplicarán hasta la fecha de levantamiento del bloqueo. 
 
 

Cualquier duda o comentario favor de contactar a nuestros ejecutivos de atención a clientes; 

 Módulo de Atención a Clientes: mac@lctpc.com.mx Tel. (753) 5330500 Ext. 8358, 8300, y 8368. 

Agradezco su atención así como el apoyo en transmitir el presente comunicado a sus agremiados para su distribución a los importadores que sean 
sujetos de conocer dicha información. 
    
 
 
 
 
Eunice Naylea Miranda Tapia. 
Atención a Clientes 
HUTCHISON PORTS LCT  
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